
 

 

Apreciados/as colegas de la SEMST:  

 

En primer lugar, agradeceros la confianza depositada para dirigir la SEMST durante los 

próximos cuatro años. Esperamos que todas las Sociedades Federadas juntas podamos 

fortalecer la SEMST y crecer en la Seguridad y la Salud Laboral.   

Las primeras palabras son de agradecimiento y reconocimiento a la labor desarrollada por 

la junta rectora, presidida por la Dra. Pilar Niño García, que han aportado su esfuerzo y 

trabajo desinteresado durante los últimos cuatro años. Sin duda, durante su mandato se ha 

conseguido dinamizar nuestra Sociedad. También me gustaría dirigir la mirada hacia la 

situación actual de la sociedad, priorizando el acercamiento a los socios/as para conocer 

sus intereses, impulsar la relación con otras sociedades científicas y asociaciones, 

visibilizar nuestra especialidad, apostar por la formación y la investigación y tener plena 

disposición a colaborar con la administración, pero desde un posicionamiento activo, crítico 

y una actitud de mejora.  

En este sentido, me gustaría informaros que el Ministerio de Sanidad ha pedido a la 

Comisión Nacional la actualización del Programa Oficial de la Especialidad de Medicina del 

Trabajo (POE), como supongo que conocéis. Ante esto, nos felicitamos de esta oportunidad 

y brindamos nuestro apoyo, a los trabajos que está llevando a cabo la Comisión de la que 

formamos parte. 

Desde la SEMST llevamos ya un tiempo, bajo la presidencia de la Dra. Pilar Niño García, 

discutiendo y analizando el actual POE y estudiando las propuestas docentes de otros 

países de nuestro entorno social y económico y se ha creado una comisión de estudio y 

análisis que, una vez llegado este momento, comparte las conclusiones con los miembros 

de la Comisión Nacional. Asimismo, se publicó un comunicado conjunto con SESLAP, en el 

que se explicaban las reflexiones ante la modificación del programa oficial de la 

Especialidad de Medicina del Trabajo y que seguimos trabajando en este análisis apoyando 

a la comisión. 

Todo ello, supone un estímulo clave para el desarrollo de la especialidad y para preparar a 

los residentes frente a las nuevas necesidades laborales del entorno actual. 

Quisiera asimismo trasmitiros mis deseos de continuar progresando en la prevención de 

riesgos laborales donde la medicina y la enfermería del trabajo tienen un papel fundamental.  

Sin otro particular y estando a vuestra disposición, reciban un cordial saludo. 

 

 

Mª Eugenia González Domínguez. 

Presidenta de SEMST  


